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ACTA DE RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO 
 

ACTA Nº 43/ 2020 
 

Fecha:  1 de diciembre de 2020 
  
En el día de la fecha se reúnen los Dres. Pablo Zunino, Anita Aisenberg, Mariana Cosse, 
Silvia Olivera y José Sotelo. 
 
Se procede al estudio y resolución de los siguientes temas del día: 
  

I. Lectura y aprobación del acta anterior.  
 

II. Asuntos entrados por Consejeros. 
 

1. Se remite mensaje de agradecimiento a los Funcionarios Tabaré de los Campos, 
Gabriel Yemini, Juan Ferreira y Héctor Caporicci por las tareas realizadas el día 
sábado 28 de noviembre en el marco de los trabajos realizados por UTE en la 
subestación ubicada en el IIBCE.  
Asimismo, se agradece a los investigadores que asistieron para asegurar el correcto 
funcionamiento de los equipos.  
 

2. Se recibe solicitud del Ministro de Educación y Cultura para que se designe un 
delegado titular y un alterno ante la Comisión Técnica Asesora en Medio Ambiente 
(COTAMA) del Ministerio de Ambiente. 

 
Se designa a los Dres. Mariana Cosse y Raúl Platero como titular y alterno respectivamente. 
 
 
III. Asuntos varios. 

 
3. Se recibe nota de la MSc. Q.F. Silvana Ravía, Coordinadora Técnica de la Secretaría 

Nacional de Ciencia y Tecnología, convocando a una reunión entre los representantes 
del CONICYT, IIBCE y ANCIU para el día 10 de diciembre a las 10h, con el fin de 
analizar el documento enviado por Unesco. Asimismo, adjunta documentos y 
antecedentes elaborados por SNCYT y CYTED. 

 
Se designa a la Dra. Anita Aisenberg.  

 

4. Se recibe nota del Téc. Ricardo Larraya con la cotización de los insumos necesarios 
para poner en funcionamiento la nueva máquina de lavado institucional.  
 

Se aprueba. Pase a la Administración para su trámite. 
 

5. Se recibe del Dr. Diego Alem el acta Nº3 del Grupo de trabajo Nº4 de la Red de 
Propiedad Intelectual, “Emprendedurismo” y el plan de trabajo 2020/2021 de dicho 
Grupo. 
 

Se toma conocimiento. Se agradece. 
 

6. Se recibe nota del Msc. Ignacio Alcántara, informando que retiró en préstamo un 
monitor de computadora que fue adquirido con su alícuota del programa de PEDECIBA 
Geociencias. 
 

Se toma conocimiento. Se informa a la Administración y a Informática. 
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IV. Temas Administrativos.  
 

7. Visto el cierre del Llamado Nº25 a concurso de méritos y oposición para un contrato 
de Horas Docentes Nivel II para el Departamento Bioquímica y Genómica Microbianas, 
se designa como miembros del tribunal a los Dres. Federico Battistoni y Raúl Platero. 
 

Pase a la Administración para su trámite. 
 

8. Visto el cierre del Llamado Nº26 a concurso para la contratación de un Técnico Nivel 
IV de Apoyo a la Docencia e Investigación para la Plataforma de Microscopía de 
Fuerza Atómica, se designa como miembros del tribunal a los Dres. Juan C. Benech, 
Rosana Rodríguez y Anabel Fernández.  
 

Pase a la Administración para su trámite. 
 
 

V. Consultas / Autorizaciones/ Permisos 
 

9. Se recibe solicitud del Dr. Juan C. Benech para que se autorice reabrir el llamado a 
concurso de oposición y méritos para la provisión de un contrato de Horas docentes 
para actividades de investigación Nivel I en el Laboratorio de Señalización Celular y 
Nanobiología debido a que el Concurso Nº19/2020 que se estaba realizando ha 
quedado desierto.  
 

Se aprueba. Pase a Asistentes Académicas para su trámite. 
 
 

VI.  Fuera del Orden del Día. 
 

10. Se recibe de la Comisión de la Plataforma de Química Analítica el perfil para 
realizar un llamado para proveer un contrato de horas docentes de Técnico Nivel IV, 
de 20 horas de apoyo a la docencia e investigación. 
 

Se aprueba. Pase a Asistentes Académicas. Comuníquese a la Administración. 
 

11. Se recibe de FAICE la actualización del Estado de Cuenta de IIBCE.  
 

Se toma conocimiento. Se agradece. 
 
 
Salvo aclaración expresa, todas las resoluciones son votadas por unanimidad. 
 
En virtud de la emergencia sanitaria por COVID-19, la reunión del Consejo Directivo del 
día de la fecha se realiza via Zoom, por lo que la firma de la presente acta será en forma 
electrónica, dando por válida en esta ocasión la suscripción de todos los Consejeros 
que se encuentren conectados al momento de la firma. 
 

 
 


